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En un entorno cada vez más globalizado y competitivo, es 

común observar en la práctica profesional que en ocasiones 

sociedades mexicanas son adquiridas por grupos 

multinacionales a través de procesos de compraventa 

celebrados entre personas jurídicas residentes en México o 

en el extranjero y los socios y/o accionistas de las entidades 

emisoras de las acciones que son objeto de este tipo de 

acuerdos.

Derivado de dichos procesos, es habitual que el precio de la 

transacción sea acordado a través de un precio inicial al 

momento de la compraventa de las acciones entre el 

enajenante y el adquirente y posibles pagos posteriores que 

pueden ser variables y que por lo general son determinados 

en función de los rendimientos que la sociedad pueda 

generar quizás conforme a un número determinado de 

EBITDA (utilidades antes de intereses, impuestos, 

depreciaciones y amortizaciones, por sus siglas en inglés), o 

bien a través de la obtención de ciertos umbrales 

relacionados a ingresos, comportamientos esperados en un 

sector en específico al que pertenece la entidad, entre 

otros muchos supuestos que pueden ser pactados al 

momento de una adquisición de un grupo empresarial.

Ahora bien, este tipo de mecanismos son utilizados muchas 

veces para pagar el precio de las acciones de forma diferida 

atendiendo a la rentabilidad que el negocio tenga a un corto 

o mediano plazo y no solo tomando de base el precio de las 

acciones sobre las utilidades o beneficios que posiblemente 

haya generado el grupo empresarial de forma histórica al 

momento de la adquisición; esto es con la finalidad de 

otorgar certeza y seguridad al adquirente y a su vez evitar 

futuras contingencias en los resultados comerciales 

esperados y/o proyectados. Estos acuerdos son conocidos 

en el argot comercial como acuerdos “Earn out payments”, 

los cuales son utilizados frecuentemente al momento de 

adquirir una compañía.

En consecuencia, resulta importante adentrarnos en los 

efectos fiscales que los mismos pueden generar para el 

adquirente y enajenante para conocer si dichos pagos 

adicionales que se realizarán sobre el precio inicial de la 

compraventa podrían contar con todos los elementos 

necesarios para que sean deducibles de conformidad con lo 

dispuesto en nuestra legislación fiscal, específicamente en 

la Ley del Impuesto sobre la Renta (En adelante “LISR”). 
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En ese sentido, del análisis a los requisitos generales de las 

deducciones contenidos en el artículo 27 de la LISR y los 

conceptos no deducibles establecidos en el artículo 28 del 

mismo ordenamiento para los contribuyentes personas 

jurídicas que tributan en el régimen general de ley, se 

advierte que nuestra legislación al día de hoy no contempla 

disposiciones tributarias expresas que regulen este tipo de 

acuerdos. Por tal motivo, al no existir una norma en 

particular en mi opinión podríamos atender a la regla 

general de las deducciones relacionada a que toda 

deducción autorizada debe ser en principio estrictamente 

indispensable para los fines de la actividad del 

contribuyente, entendiéndose como estrictamente 

indispensable todo aquel gasto necesario que de no 

realizarse pondría en peligro la obtención de los ingresos 

sujetos al pago del ISR o bien, la disminución o suspensión 

de las actividades según criterios que ya han sido emitidos 

por los tribunales competentes.

Del mismo modo, también podría resultar aplicable al tema 

en cuestión la limitante existente a las deducciones 

contenida en la fracción XII del artículo 28 de la LISR, la cual 

señala que será no deducible el crédito comercial aun y 

cuando haya sido adquiridos de terceros, razón por la cual 

los pagos por acuerdos “Earn out” podrían ser considerados 

por las autoridades como erogaciones no deducibles para 

fines del ISR corporativo en México.
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Asimismo, tiene aplicación al caso concreto que nos ocupa el 

criterio normativo número “25/ISR/N Crédito comercial. No 

es deducible el sobreprecio que paga el contribuyente por la 

adquisición de un bien” contenido en el Anexo 7 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de enero de 2022, mediante el 

cual la autoridad fiscal precisó que debe entenderse por 

crédito comercial, definiéndolo como el sobreprecio que, 

respecto de su valor real, nominal o de mercado paga el 

contribuyente por una adquisición, como podrían ser los 

acuerdos y pagos por “Earn-out”.

No óbice a lo anterior, en ocasiones este tipo de pagos 

subsecuentes que se llevan a cabo se pactan a través de 

pagos con una naturaleza quizás distinta a lo que resultaría 

de un contrato de compraventa común de acciones en el 

sentido que corresponden posiblemente a otros conceptos 

que si son completamente deducibles como podrían ser los 

pagos realizados directamente a los ex socios y/o 

accionistas de la sociedad por conceptos de sueldos y 

salarios, asimilados, servicios profesionales, administrativos, 

comisiones, entre otros conceptos, o bien, que los pagos por 

acuerdos “Earn-out” sean realizados a través de terceras 

entidades por los mismos conceptos sin que pueda mediar de 

por medio algún servicio real que haya sido recibido por la 

sociedad que realiza los pagos conforme a los citados 

acuerdos, conllevando de esta manera a una posible 

simulación de actos jurídicos.
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En adición a lo señalado, es importante considerar que a partir de 

2020 se incorporó al Código Fiscal de la Federación una norma 

general anti-elusión contenida en el artículo 5-A que tiene como 

finalidad que en el ejercicio de sus facultades de comprobación la 

autoridad pueda presumir que los actos jurídicos carecen de una 

razón de negocios con base en los hechos y circunstancias del 

contribuyente conocidos al amparo de dichas facultades, así como 

de la valoración de los elementos, la información y 

documentación obtenidos durante las mismas, siempre y cuando 

dichos actos generen un beneficio fiscal directo o indirecto mayor 

a la obtención del beneficio económico razonablemente esperado 

por el contribuyente.

Por ende, cualquier pago que se lleve a cabo y que esté 

relacionado a un acuerdo “Earn out” posiblemente podría ser 

desconocido por las autoridades fiscales siempre que los mismos 

carezcan de una razón de negocios o en su caso, rechazar la 

deducción siempre y cuando la persona que reciba estos pagos y 

proporcione los comprobantes fiscales que soporten la deducción 

fiscal por los posibles servicios acordados no cuente con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material para 

prestar dichos servicios o producir, comercializar o entregar los 

bienes relacionados y vinculados a los acuerdos “Earn out”.
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Finalmente, este tipo de acuerdos pueden tener otros aspectos 

importantes a considerar y analizar por parte del vendedor en el 

sentido que, al existir un precio de enajenación sujeto a 

acontecimientos futuros o inciertos, el mismo pudiera inferir en el 

monto de las retenciones de impuestos a realizar y en caso de 

haber optado por dictaminar la operación, es importante 

considerar las implicaciones fiscales que estas cláusulas 

suspensivas tendrían en la correcta determinación de la ganancia 

obtenida y el impuesto a pagar. 

En síntesis, consideramos importante analizar los efectos fiscales 

que pueden llegar a tener este tipo de acuerdos tanto para el 

comprador y el vendedor con el objetivo de tener todos los 

elementos necesarios que nos lleven a la conclusión que existe el 

soporte jurídico suficiente para proceder a reclamar y aplicar una 

deducción por pagos derivados de acuerdos “Earn out” o bien, 

contar con un análisis legal que determine las razones por las 

cuales los mismos deben o no formar parte del crédito comercial 

pagado en una adquisición y por consecuencia ser calificados por 

el contribuyente como partidas deducibles o no deducibles.
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